
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 550

Art. 1).- RATIFÍCASE la RESOLUCIÓN Nº 117/95 dictada por el Concejo Municipal.

Art. 2).- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a reiniciar las gestiones
ante las autoridades competentes, a fin de lograr la suscripción de Convenio/s de
Complementación de Servicios con los Registros Nacionales de la Propiedad del
Automotor, Seccional Esperanza.

Art. 3).- REMÍTANSE el/los CONVENIO/S que se acuerden, a este Concejo Municipal.

Art. 4).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Noviembre 03 de 2009.-
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Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Dr. ANDRÉS JAVIER GRENÓN

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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